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V. Otras Disposiciones y Anuncio s
Número 3410

MAGISTRATURA DE TRABAJO
NUMERO DOS DE MURCIA

EDI C T O

Don Bartolomé Ríos Salmerón,
magistrado de Trabajo núme-
m Dos de Murcia y su pro-
vincia .

Hago saber: Que en esta Ma-
gistratura de Trabajo de mi car-
go se siguen los procesos núme-
ros 3.041-3 . 042/83, en reclama-
ción por despido, hoy en ejecu -
ción de sentencia número 3 /84 ,
formuladas por los trabajadores
Juan Antonio García Torres y
José Picón Martínez , contra la
empresa de José Antonio Haro
Morales , en reclamación de la
cantidad de 1 .227 .718 pesetas,
con más la que se presupuesta
para costas y gastos, sin perjui -
cio de ulterior liquidación , as-
cendente a 200 .000 pesetas .

A dicha empresa, y para res-
ponder de las anteriores cantida -
des, le han sido embargados bie-
nes de su propiedad , valorados
en las cantidades sigu ien tes :

- Tres carretil las, valoradas
en tres mil peset as .

- Siete regles metálicos, valo-
rados en cuatro m il quinientas
pesetas.

- Catorce puntales , valorados
en ocho mil cuatrocientas ptas .

- Ocho tablones, valorados en
seis mil pesetas .

- Un cable instante, valo ra-
do en quince mil pesetas .

- Veintiocho placas de enco-
frar, valoradas en catorce mil
ochocientas pesetas .

- Ocho caballetes metálicos,
valorados en diez mil pesetas .

- Una máquina para cortar
el terrazo , valorada en cuatro
mil quinientas peset as .

Los expresados bienes se sa-
can a pública subasta, habiéndo-
se señalado para que tenga lugar
la primera licitación el día 1 3 de
junio de 1984 y a las 1 2, 15 horas,
en la sala audiencia de esta Ma-
gistratura de Trabajo .

Si esta primera licitación nue-
dare des ierta por falta de postk>
res y la parte actora no hiciere
uso de su derecho de adjudica -
c ión de bienes que le concede la
Ley, se celebrará segunda licita-
ción con la reducción del veinti-
cinco por ciento del valor pen-
cial de los bienes el próximo
día 20 de junio de 1984, y a igual
hora.

Y si esta segunda licitación
también quedare desierta por las
mismas causas, se celebrará ter-
cera y última licitación, sin su-
jeción a tipo, el día 27 de junio
de 1984 y a igual hora .

Los l icitadores para poder to-
mar parte en la subasta, debe-
rán de consignar en la mesa de
esta Magis tratura de Trabajo, c
en la caja de establecimiento des-
tinado al efecto, el diez por cien-
to, por lo menos, del va lor pe-
ricial de los bienes, sin cuyo re-
quisito no serán admitidos a la
misma, exceptuándose de esta
obligación a la parte actora, pu-
diéndose hacer el remate en ca-
lidad de ceder a terceros y a cri-
terio de esta Magistratura, se po-
drá pujar por lotes o por la to-
talidad de los bienes .

Los expresados b ienes están
a disposición de quien desee exa-
minarlos, en el domicilio de Jo-
cé Antonio Haro Morales, Avda .
Mataró número 1 , Cehegín .

Dado en Murcia a 14 de mayo
de 1984 -E1 magistrado de Tra-
bajo, Bartolomé Ríos Salmerón .
El secretario, Mariano Espinosa
cle Rueda Jover.

Número 2886

RECAUDACION DE HACIENDA

ZONA DE CARTAGENA

Edic to de subasta

Don Pedro Juan León Tomasetti,
recaudador de Hacienda en la
Zona de Cartagena .

Hago saber: Que en el expe-
diente administrativo de apre-
mio, que se instruye en esta Zona
de mi éargo contra el deudor don
Pedro Pujol Martínez, por el con-

cepto de Urbana y Trabajo Perso-
nal, Licencia Fiscal, Ejercicios de
1981, 1982 y 1983, importantes la
cantidad de ciento siete mil seis-
cientas treinta y ocho (107 . 638)
pesetas por principal, recargos y
crédito para costas, se ha dictado
con fecha de hoy la siguiente :

«Providencia.-Autorizada por
la Tesorería de Hacienda con fe-
cha 26 de abril de 1984 la subasta
de los bienes mueb les embarga-
dos al deudor don Pedro Pujol
Martínez, por diligencia de 7 de
febrero de 1983, en procedimien-
to administrativo de apremio,
seguido contra el mismo, procé-
dase a la celebració n de la subas-
ta el día 18 de junio de l presen-
te año, a las 12 horas, en los lo-
cales de esta Recaudación , sitos
en la calle de Palas número 5-
bajo, observándose en su trámi-
te y realización las prescripciones
de los artículos 136, 137 y 138
del vigente Reglamento General
de Recaudación y Reglas 80, 81
y 82 de su Instrucción.-Notifí-
quese esta providencia al deudor,
a su esposa y al depositario y
anúnciese mediante edictos que
se publicarán en el «Boletín Ofl-
cial de la Región de Murcia» y
fijarán en los tablones de anun-
cios de esta Oficina Recaudatoria,
Delegación de Hacienda y Ayun-
tamiento de esta población, así
como, en su caso, en la Prensa lo-
cal para obtener una mayor di-
fusión» .

En cumplimiento de dicha pro-
videncia se publ icará el siguiente
anuncio y se advierte a las per-
sonas que deseen licitar en dicha
subasta lo siguiente :

1° Que los bienes a enajenar
son los siguientes y que a con-
tinuación se detallan :

UNICO LOTE.-Una máquina
de escribir eléctrica, marca Fá-
cit ; un aparato refrigerador de
aire, marca Feders, eléctrico; un
archivador metálico, sin marca,
color gris, de 1,50 metros apro-
ximadamente, con una leja y cua-
tro nuertas. Tasado el lote en
90.000 pesetas .

2° Que la postura mínima en
la primera licitación será los dos
tercios del precio de tasación .
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3° Que dichos bienes se en-
cuentran en poder del deposita-
rio don Diego de la Cotera Gar-
cía y podráñ ser examinados por
cuantas personas estén interesa-
das .

4° Que todo licitador habrá
de constituir ante la mesa de su-
basta fianza, al menos, del 20
por 100 del tipo de aquella, de-
pósito este que se Ingresará en
firme en el Tesoro si los adjud i-
catarios no hacen efectivo el pre-
cio de l remate, sin perju icio de
las responsabilidades en que In-
currirán por los mayores perju i-
cios que sobre el importe de la
fianza origine la ine fectividad de
la adjudicación .

5^ Que la subasta se suspen-
derá antes de la a djudicación s i
se hace pago de los débitos .

6 ° Que los rematantes debe-
rán entregar en el acto de la adju-
dicación, o dentro de los cinco
días siguientes, la diferencia en-
tre el depósito constituido y e l
precio de la adjudicación .

7° En el caso de no ser ena-
jenado los bienes en primera o
segunda licitación, se celebrará
almoneda durante los tres días
hábiles s igu ientes al de la ultima-
ción de la subasta .

Cartagena a 27 de abril de 1984 .
El recaudador, Pedro Juan León
Tomasetti .

Número 3468

FABRICA NACIONAL

DE POLVORAS DE MURCIA

Hasta las 12 horas del día 11 de
junio de 1984, se reciben ofertas,
en la r.irección de esta Fábrica,
Acisclo Díaz, 18, Murcia, para la
adquisición, por contratación di-
recta con promoción de ofer-
tas, de:

- 1 unidad de microprocesa-
dos F.11, con 22 bits de direccio-
namiento, 512 Kilbytes de memo-
ria, 936.800 pesetas .

-1 teclado PC3 Kl-AS, 55 .600
pesetas .

-1 pantalla VR 201-B de 12",
61200 pesetas .

- 1 winchester RCI}51-AE, de
10 MB, 564 .000 pesetas .

El pliego de bases que ha de
regir para la contratación, en el
que figuran las condiciones téc-
nicas del referido material, y
cuanta información se precise, se
facilitará en la referida Direc-
ción.-El coronel ingeniero direc-
tor, Fernando Pujalte Víscor .

Número 2887

RECAUDACION DE HACIENDA

ZONA DE CARTAGENA

Edicto de subasta

Don Pedro Juan León Tomasetti,

recaudador de Hacienda en la
Zona de Cartagena.

Hago saber : Que en el expe-
diente administrativo de apre-
mio, que se instruye en esta Zona
de mi cargo, contra el deudor
don Angel Méndez Avilés, por el
concepto de Capítulo III, Ejer-
cicio de 1982, importante la can-
tidad de ochenta m il (80 .000) pese-
tas por principal , recargos y cré-
dito para costas, se ha dictad o
con fecha de hoy la siguiente :

«Providencia.-AUtor izada por
la Tesorería de Hacienda con fe-
cha 26 de abril de 1984, la subas-
ta de los bienes muebles embar-
gados al deudor don Angel Mén-
dez Avilés, por diligencia de 16
de junio de 1982, en procedimien-
to administrativo de apremio,
seguido cont ra el mismo, procé-
dase a la celebración de la subas-
ta el día 18 de junio del presen-
te año, a las 10 horas, en los lo-
cales de esta Recaudación, sitos
en la calle de Palas número 5-
bajo, observándose en su trámite
y realización las prescripciones
de los artículos 136, 137 y 138 del
vigente Reglamento General de
Recaudación y Reglas 80, 81 y
82 de su Instrucción .-Notifíque-
se esta providencia al deudor, a
su esposa y al depositario y anún-
ciese mediante edictos que se pu-
blicarán en el aBo letín Oficial de
la Región de Murcia» y fijarán
en los tablones de anuncios de
esta Oficina Recaudatoria, De le-
gación de Hacienda y Ayunta-
miento de esta población , así co-
mo, en su caso, en la Prensa local
para obtener una mayor difu-
sión».

Importe límite total : 1 .617 .600 En cumplimiento de dicha pro-
pesetas. videncia se publ icará el siguiente

anuncio y se advierte a las perso-
nas que deseen licitar en d icha
subasta lo siguiente :

1° Que los bienes a enajenar
son los siguientes y que a conti-
nuación se detallan :

LOTE PRIMERO.-Un aparato
de televisión, en color, de 26 pul-
gadas, marca Philips . Tasado el
lote en 75.000 ' pesetas.

LOTE SEGUNDO.-Un turis-
mo, matrícula SE-8429-B . Tasado
este lote en 100 .000 pesetas .

2 .0 Que la postura mínima en
la primera l icitación serán los dos
tercios del precio de ta sación .

3^ Que dichos bienes se en-
cuentran en poder del deposita-
rio don Diego de la Cotera García
y podrán ser examinados por
cuantas personas estén interesa-
dos.

4° Que todo lic itador , habrá
de constituir an te la Mesa de su-
basta fianza, al menos, del 20 por
100 del tipo de aquella, dep ósito
este que se ingresará en firme en
e l Tesoro si los adjudicatarios no
hacen efectivo el precio del rema-
te, sin perjuicio de las responsa-
bilidades en que incurrirán por
los mayores perjuicios que so-
bre el importe de la fianza origi-
ne la inefectiv idad de la adjud i-
CaC1Óri .

5P Que la subasta se suspen-
derá antes de la adjudicación si
se hace pago de los débitos.

6° Que los rema tantes debe-
rán entregar en el acto de la ad-
judicación o dentro de los cinco
días siguientes, la diferencia entre
el depósito constituido y el pre-
cio de la adjudicación.

7^ En el caso de no ser enaje-
nados los bienes en primera o
segunda licitación, se celebrará
almoneda durante los tres d ías
hábiles s iguientes al de la ulti-
mación de la subasta .

Cartagena a 30 de abril de 1984 .
El recaudador, Pedro Juan León
Tomasetti .

Dirección y Administración :

Presidencia de la Comunidad
Autónoma de la Región de
Murcia.

Avda. Teniente Flomesta , syn .
ML TftCIA


